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DECRETO AtcAlDlclo n"-2'7J-h-vISTos: Las facultades que me otorgan los Arrs. 5,
12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695 de 1.988, Ley orgánica consritucional de
Municipalidades y sus mod ificaciones.

2.- El Memorándum N" 1071, de fecha 23 de Octubre de Z0i-g, a través
del cual el Juez de Policía Local, solicita al Administrador Municipal evolución
de dinero a nombre de Don Humberto valdebenito Aldúnate, Rut N.  debido a
que al infractor, no se le realizo el 25o/o de descuento, por pago anticipado de infracción
causa 11009-2018. Adjunta la siguiente documentación:

I Memorándum N'124, de fecha 11de Octubre de 2018
{ Providencia N'14695, de 05 de Octubre de 2018.

DECRETO,

1.- Procédase la devolución de dinero, por un monto de $17.970._
(Diecisiete mil novecientos setenta pesos), a Don Humberto v;ldebenito Aldúnate, Rut N"

, correspondiente a que no se realizó el Zso/o de descuento por pago
anticipado de la infracción causa 11009-2018, por conducir con licencia disfinta a Ia
requerida.

2.- Contabilizase la devolución a la cuenta contable que corresponda.

ANÓTE COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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NIMO MARTINI GORMAZ ARAYA
NISTRAD MUNI
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or Ord Sr. Aláalde

c0NslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" zzz3 de 23 de 0cubre de 2018, el
sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar la devolución de dinero.

I

F
r

I
--ff'/ H-,/)l b¿X

,/


